
  
  

  

  

Martes, 19 de julio de 2005 

JUICIO; DIVORCIO No. 202- 
005 

TRAMITE: VERBAL SUMARIO 
ACTOR: LUIS KUPER VACA 

CHIRIBOGA (Dr. Ramiro Miño 
Procurador) 

DEMANDADO: JANET DEL 
CARMEN JIMÉNEZ BARRETO. 
CUANTIA: INDETERMINADA 
JUEZ: DRA. BEATRIZ SUÁREZ 
ARMIJOS 
SECRETARIA: ALICIA GUE- 
RRÓN SALAZAR 
TRAMITA: LODO. EFRAÍN MAR- 
TÍNEZ TAPIA 
PROVIDENCIA: 

JUZGADO OCTAVO DE 10 Cl- 
VIL DE PICHINCHA, QUITO, 18 
de Mayo del 2005, las 15h27.- 
VISTOS: La demanda presenta- 
da, es clara, precisa y reúne los 
requisitos de ley, en consecuen- 
cia, dese,a la misma el trámite 
verbal sumario. En mérito al ju- 
ramento rendido, cítese ala de- 
mandada JANET DEL CARMEN 
JIMENEZ BARRETO por la 
prensa y en uno de los diarios 

de mayor circulación que se 
editen en esta ciudad de Quito, 
de conformidad con lo que dis- 
ponte el Art. 86 del Código de 
Procedimiento Civi).- Cuéntese 
en la presente causa con uno de 
los señores Agentes Fiscal Dis- 
trital de Pichincha.- Agréguese 
al proceso la documentación 
presentada. Tómese en cuenta 
el casillero judicial señalado. 
Notifíquese.- 
f) Dra. Beatriz Suárez 
Particular que lleyo a sy cono- 

cimiento para los fines de ley, 
previniéndole de la obligación 
de señalar casilla judicial en ta 
forma legal. 
Alicia Guerrón Salazar 
Secretaria * 
AR/39036/cc 

dor judicial de Marco Vinicio 

Góngora Albuja, se califica de 
clara, precisa y por reunir los 
demás requisitos de Ley se le 

acepta a su trámite verbal su- 

mario. Tómese en cuenta la 
cuantía y domicilio judicial se- 
fialados por el actor, a la de- 

mandada Sra. Silvia Paulina 
Morillo Sánchez se le citará de 

conformidad con el Art. 86 def 
Código de Procedimiento Civil 
y 119 de! Código Civil, por me- 

dio de tres publicaciones, con 
interváto por lo menos de ocho 

días en uno de los periódicos 
que se editan en la ciudad de 

* Guaranda. de igual forma, en 

uno de los periódicos que se 
editan en el lugar del matrimo- 

nio; o sea, de la ciudad de Qui- 
to, ya que el demandado decla- 

ra bajo juramento, por interme- 
dio de su procurador judicial 
desconocer el domicilio o pa- 

radero actual de la demandada 
por más de tres años. Tómese 

en cuenta la insinuación del ac- 

tor para el nombramiento de 
curador ad-litem de los meno- 
res existentes dentro de la so- 

ciedad conyugal previa opinión 
de uno de Jos Srs, Agentes Fis- 
cales de lo Penai de Bolivar el 
menor Cristián Vinicio Góngo- 

ra Morillo opine personalmen- 
te para el nombramiento de cu- 
rador ad-litem, concediéndole 

el término de cinco días caso 
de no cumplir en el término 
concedido su negátiva se con- 
siderara como aceptación táci- 

ta. Agréguese al proceso los do- 

cumentos que acompaña. Cíte- 
se y Notifíquese. f) Ab, Rodri- 
go Pinos. (sigue notificación). 
Lo que Hevo a conocimiento de 

la demandada, previniéndole - 
de ¡a obligación de señalar do- 
a 

  

R. DEL E. 

JUZGADO VIGESIMO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL SR, MAR- 
TIN SANCHEZ 
JUICIO No. 611-2004-MR 
TRAMITE ORDINARIO 
ACTOR: JORGE EDUARDO ES- 
TRELLA ESTRELLA 

ta ciudad dentro de 

los veinte días de la última pu- 
blicación 
Ab. Ramiro Ballesteros M 

El Secretario del Juzgado Quin- 
to de lo Civil de Bolivar 
Hay firma y sello 

AR/39399/cc 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

S    
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA CORPORACION INTERNACIONAL DE 
CULTIVOS CORPCULTIVOS S.A. 

Se comunica al público que ta compañía CORPORA- 
CION INTERNACIONAL DE CULTIVOS CORPCULTIVOS 
S.A. aumentó su capital en TREINTA Y CINCO MIL dóla- 
res de los Estados Unidos de América (US$ 35.000.00) y 

reformó sus estatutos por escritura pública otorgada ante 
el Notario Vigésimo Quinto del Distrito Metropolitano de 
-Quito el 7 de junio del 2005. Fue aprobada por la Superin- 

tendencia de Compañías mediante . Resolución 
N*05.Q.1J.2727 de 08 JUL 2005. : : 

El capital suscrito de la compañía es de CUATROCIEN- 
TOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE. - 
AMERICA (US$ 400.000,00) dividido en CUATROCIEN- 
TAS MIL (400.000) acciones de UN DOLAR 
(US$ 1,00) de los Estados Unidos de América cada una.. - 

Distrito Metropolitano de Quito, 08 JUL 2005. 

Dr. José Anibal Córdova Calderón 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

DE QUITO 
ACI2041853)44 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA DE SEGURIDAD PRIVADA AMERICANA 
DE SEGURIDAD AMESEGUR CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía COMPA- 

NIA DE SEGURIDAD PRIVADA AMERICANA DE 

SEGURIDAD AMESEGUR CIA. LTDA. aumentó su 

- capital en US$ 316,00 y reformó sus estatutos por 

escritura pública otorgada ante el Notarió Noveno del 

Distrito Metropolitano de Quito el 23 de diciembre del 

2004. Fue aprobada porla Superintendencia de Com- 

pañías mediante Resolución N*05.Q.14,2685 de 06 

JUL 2005. . 

El capital actual suscrito de US$ 400,00 está dividi- 
do en 400 participaciones de US$ 1,00 cada una. 

Quito, 06 JUL 2005. 

Dr. Eduardo Guzmán Rueda 

DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO 

JURIDICO DE COMPAÑIAS 

- 
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